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XLI SEMANA PERUANA DEL SEGURO
JUEGOS DEPORTIVOS 2009
REGLAS GENERALES

I. ALCANCE

Las presentes Reglas Generales y las Bases de las diferentes disciplinas deportivas, han sido elaboradas con el objetivo de proporcionar sano esparcimiento y aunar más los lazos de fraternidad entre los trabajadores de las Compañías de Seguros.

II. ORGANIZACIÓN

1.  La Asociación Peruana de Empresas de Seguros - APESEG, por intermedio del Comité Organizador de la Semana Peruana del Seguro, organiza anualmente los Juegos Deportivos y es la máxima autoridad en las diferentes disciplinas que se realizan. 

2.  Es competencia del Comité Organizador hacer cumplir estas Reglas Generales y las Bases de las diferentes disciplinas deportivas establecidas, así como resolver todas las situaciones no previstas en ellas e imponer sanciones. Sus fallos son inapelables.
III. PARTICIPANTES

Trabajadores. Se considera dentro de esta categoría a la persona natural que presta servicios a un empleador bajo relación de subordinación, sujeto a cualquier régimen laboral, cualquiera sea la modalidad del contrato de trabajo. 

1. Pueden participar los trabajadores destacados físicamente en las empresas de seguros que presten servicios bajo relación de services y outsourcing  y cuyas labores estén vinculadas al negocio de los seguros. De acuerdo a ello, no podrán participar los correspondientes a los servicios de vigilancia, seguridad limpieza, mensajería y mantenimiento.
2. Los trabajadores de las compañías directamente vinculadas a nuestras asociadas y que se encuentren comprendidas dentro de la actividad aseguradora. Por empresas vinculadas se entiende a los correspondientes a las EPS y seguros de sepelio. 

Exclusiones y/o límites

3. No podrán participar los proveedores  de las empresas de seguros distintos a los indicados en el punto 2 ni los proveedores de servicios bajo contratos de locación de servicios.
4. Los trabajadores considerados deportistas calificados que pertenezcan o hayan pertenecido hasta el año 2008 a la  selección nacional o categoría superior y mayores. Podrán ser inscriptos hasta limite máximo de dos (2), jugadores (as), calificados, sujetos a la  siguientes condiciones: 

· Estar plenamente identificados en las respectivas fichas de inscripción de jugadores.

· Durante el desarrollo del juego sólo uno (1) de ellos podrá estar en el campo de juego. 

5. En caso de que un jugador (a) inicie su participación en los Juegos Deportivos representando a una empresa aseguradora y después durante el desarrollo del campeonato deje de pertenecer a ella, no podrá continuar jugando, ni integrar el equipo de otra compañía de seguros.

IV. INSCRIPCIONES

Las inscripciones de los jugadores de las diferentes competencias, se efectuarán en la APESEG hasta el 31 de marzo de 2009, mediante ficha que se proporcionará, las mismas que deberán estar debidamente llenadas y firmadas por el Gerente General o funcionario con rango de Gerente. En la ficha respectiva.

V. DELEGADOS DEPORTIVOS

· Cada Compañía de Seguros participante acreditará dos delegados (uno titular y otro alterno).

· El Delegado podrá hacerse representar por un trabajador de su empresa durante el desarrollo de las competencias, previa comunicación al coordinador deportivo. 

· En el caso del Fulbito Varones y Futsal Damas, el delegado deportivo o su representante de la empresa participante que le toque jugar deberá estar presente durante el desarrollo del juego y  formará parte de la mesa de control

VI. RECLAMOS

Las impugnaciones por violación de las normas establecidas para la inscripción de jugadores (as) en los Juegos Deportivos, sólo podrán ser presentadas con las pruebas instrumentales respectivas al Comité Organizador por el delegado acreditado, hasta 48 horas hábiles después, que el equipo cuestionado haya jugado su primer partido en la respectiva disciplina. El Comité Organizador emitirá su fallo dentro de las 72 horas hábiles de presentado el reclamo.

No se admite reclamo alguno que no se ciña a este procedimiento.

VII. BARRAS


Las barras de dos (2) equipos en competencia no podrán estar juntas; deberán permanecer en ambientes opuestos o separadas. Los delegados son responsables del orden y camaradería que debe primar durante la competencia.

VIII. ELIMINACIONES

El equipo que en una misma disciplina no se presente a jugar en dos (02) fechas consecutivas o tres (03) alternas, queda automáticamente eliminado en dicha disciplina, hecho que será comunicada a su respectiva gerencia general

IX. PUNTAJES GLOBAL

1.
Para  definir al campeón general del campeonato deportivo, se otorgarán los puntajes siguientes, por cada disciplina:

Campeòn

8 puntos

Subcampeón

5 puntos

3er lugar

3 puntos

4to lugar

1 punto

2.
Adicionalmente se otorgará dos (2) puntos, en el acumulado final, a las compañías que en la fecha inaugural del campeonato deportivo, asistan con una delegación de desfile y una barra mínima de 20 y 30 personas respectivamente. Se encuentran exceptuadas de estos requisitos, las empresas de ACE Seguros, Cardif, Protecta y Secrex a condición que asistan a la fecha inaugural.
3.
El Trofeo “Centenario” que se disputara anualmente, quedará a perpetuidad de la compañía logre el campeonato durante tres años consecutivos o cinco alternos. 

X. PREMIACION


La APESEG otorgará premios en las diferentes competencias, como sigue:


1er. Puesto:
Trofeo y Diploma de Honor.


2do. Puesto:
Trofeo y Diploma de honor.


3er. Puesto:
Diploma de Honor.

XI. DISPOSICIONES FINALES

· Los juegos deportivos se desarrollaran en el club del BCR, sito en  calle Diego de Medina 295 – Pueblo Libre (costado de IPAE altura de la cuadra 15 de Av.  La Marina )

· Cualquier situación no prevista será resuelta por el Comité Organizador.

Miraflores,  10 Marzo  2009
COMITÉ ORGANIZADOR

PAGE  

